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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO. 

Debiendo salir para Santander el 29 
del actual D. Mariano Miguel de Reyno- 
so , Ministro de Fomento, Vengo en re
solver que durante su ausencia se en
cargue del despacho de los negocios del 
propio Ministerio el que lo es de la Go
bernación D. Manuel Bertrán de Lis.

Dado en Aranjuez á veinte y seis de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá rubricado de la Real -mano.» 
Refrendado. == El Ministro de Fomento- 
Mariano Miguel de Reynoso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Concluye la instrucción de Aduanas aprobada
por Real órden de 5 de Marzo de 1852. (Véanse
las Gacetas , números 6513, 6514, 6515,
6516, 6517 y 6518.)

Si fuere mayor del 10 por 100, el recargo 
será de 15 por 100 sobre el valor de la dife
rencia.

Todos estos recargos se cobrarán del p re 
cio en venta de los géneros si los dueños no 
quisieren satisfacerlos, y su importe se dis
t r ibu irá  por mitad entre la Hacienda pública 
y los empleados descubridores. Se duplicarán 
estos recargos s i lo s  interesados reincidieren, 
y á la tercera vez se comisarán las mercancías, 
privándose ademas á los dueños, no solo de 
poder en lo sucesivo declarar para el depósito, 
sino aun de tener en él mercancías.

En este último caso, y si no las sacaren 
del depósito en el término de 30 dias, pagarán 
el 2 por 100 de su valor.

Art. 251. El precio de las mercancías res
ponderá siempre del pago de los derechos de 
depósito.

El doble recargo, el comiso y la privación 
de declarar y de poder continuar disfrutando 
del depósito, se aplicará á los dueños y á los 
consignatarios, solo cuando aparezcan como 
dueños de las mercancías en que resulten las 
diferencias punibles que constituyan el delito 
de reincidencia.

Art. 252. Si los interesados no se confor
maren con el juicio de los Vistas sobre las di
ferencias halladas en las mercancías, se dará 
parte  al Administrador de la Aduana, quien 
oficiará á la Jun ta  de comercio para que dos 
de sus individuos, sacados á la suerte por su 
Presidente, asistan con aquel Jefe y con los 
Vistas á practicar nuevo reconocimiento, en 
el que se estará á lo que la mayoría de votos 
decida.

Art. 253. Verificados el reconocimiento y 
el aforo de derechos, se pesarán, precintarán 
y sellarán los cabos, estampándose así en la 
declaración, bajo las firmas del G uarda-alm a
cén , del In terventor,  del marchamado!* y del 
interesado.

Art. 254. Se pondrá á las declaraciones n ú 
mero correlativo por años, principiando el U 
de Enero, y se copiarán por su órden en un

libro que habrá en les depósitos para este 
pfeclo, sin dejar de expresar cuantas circuns
tancias contengan, inclusas las firmas de los 
que asistieron al peso , precinto y sello de los 
cabos.

Art. 255. La Dirección general de la renta 
cuidará de renovar los selios todos los años, y 
de hacer sus remesas á las Aduanas con la 
anticipación correspondiente, y los Adminis
tradores devolverán á la misma en la prime
ra semana del mes de Enero los del año ven
cido.

Estos sellos no saldrán por ningún motivo 
ni pretexto de los depósitos, custodiándose en 
una arca de tres llaves, que tendrán el Ad
ministrador de la Aduana , el G uarda-alm a
cén del depósito y el fiel-pesador-marchama- 
dor del mismo.

Art. 256. En los depósitos se llevarán li
bros de entrada y de salida , foliados y r u 
bricados por el Administrador y el Contador 
de la Aduana y el Presidente de la Junta  de 
comercio. En una de sus llanas se asentará 
con claridad y distinción la entrada de las 
m ercanc ías , según se detallen en las declara
ciones de los interesados, los nombres de es
tos, los buques conductores , sus toneladas, 
los nombres de los capitanes ó patrones, la 
nación á que pertenezcan , el puerto ó los 
puertos de su procedencia, y el dia en que 
fueron admitidas en el depósito las mercancías.

En la llana del frente se expresarán las 
salidas, con indicación de los nombres de los 
dueños ó consignatarios que despachen, el n ú 
mero de cabos, sus marcas, clases, cantidades 
y valores , puertos á que se dirijan los buques 
conductores, sus toneladas, los nombres de los 
capitanes ó patrones, las naciones á que per
tenezcan, si las mercancías se destinan al con
sumo, si los Vistas han hallado conformes los 
valores con los dados por los interesados en 
sus declaraciones, si el peso, precinto y sello 
fueron encontrados en los mismos términos 
que cuando se admitieron en el depósito; y 
por último, el dia del embarque para la sali
da ó el del despacho en la Aduana.

Art. 257. Los asientos en los libros se lle
varán  d iariamente, y en fin de cada mes se 
firmarán por el Guarda-almacén y el In ter
ventor.

Acto continuo la Administración los con
frontará con las declaraciones originales que 
los produzcan , y con los asientos que ha de 
llevar.

Si estuvieren conformes, se expresará así á 
continuación de las firmas de los Jefes del de
pósito , autorizando la diligencia el Adminis
trador con media firma. Con estas formalidades 
se presentarán  al Gobernador de la provincia, 
para que ponga su V? 11?, produciendo un 
verdadero arqueo de efectos.

Si la Administración no hallare conformes 
los asientos, lo expresará así, y dará cuenta 
al Gobernador para la providencia correspon
diente.

Art. 258. Mientras las mercancías se hallen 
en los depósitos, se permitirá su venta y per
m uta ,  sin causar ninguna clase de derechos; 
pero estos contratos se harán sobre muestras 
que tengan los interesados, ó de la manera 
que acuerden.

No se p e rm i t i rá , por ningún motivo ni pre
tex to /que se reconozcan, ni aun que se abran 
los cabos hasta que salgan de los depósitos; y 
los dueños tendrán derecho á sacar las mues
tras que gusten al tiempo de practicar el re
conocimiento de entrada.

Las ventas ó traspasos que se hagan no al
teran la esencia de los depósitos, debiéndose 
siempre contar el término concedido desde la 
entrada en los almacenes. Guando se verifiquen, 
el vendedor y el comprador estarán  obligados 
á participarlo de oficio, en unión, á las ofici
nas del depósito, para que se hagan en los 
asientos las anotaciones convenientes, y se 
entreguen las mercancías en su dia á los le
gítimos dueños.

Sin llenar esta formalidad, no se recono
cerá la trasmisión de dominio.

Art. 259. Para sacar las mercancías del 
depósito, los interesados presentarán al Ad
ministrador de la Aduana una petición, ex -

trndida en papel com ún, con referencia ó la 
declaración que presentaron para la admisión 
de las mercancías en el depósito, expresando 
la cantidad y la clase de las que quieran des
pachar ,  cuando se destinen al consumo; yen  
el caso de embarcarse, el punto á que se di
rijan , el nombre del buque conductor, el de su 
capitán, y la nación á que pertenezca.

El Administrador ordenará el despacho, y 
que esta solicitud se una á la declaración pre
sentada á la entrada , indicando el Vista que 
ha de reconocer el precinto y el sello.

Art. 260. El Vista nombrado procederá, 
con asistencia del Administrador y del Con
tador de la Aduana ó personas que les susti
tuyan,  á la confrontación del peso y del re
conocimiento del precinto y sello de los bultos 
q u e ’se vayan á despachar,  y expresará el es
tado en que los encontrare. F irm arán todos los 
empleados que concurran.

Guando estuvieren conformes el peso y sello, 
el Administrador pondrá á continuación la ór
den de embarque si apareciere hecho el pago 
de almacenaje; pero en otro caso se suspen
derá todo acto hasta que aquel se verifique.

Art. 261. No se procederá al reconocimiento 
de las mercancías cuando salgan de los depó
sitos, siempre que se hallen conformes el peso, 
precinto y sello , á no ser que los dueños ó 
consignatarios lo estimen conveniente.

Art. 262. Si al tiempo de verificarse en los 
depósitos el despacho de las mercancías se en
contraren los sellos de los fardos, cajas y de
más cabos con alguna alteración, ó se notaren 
fracturas ó señales de haber sido estos abier
tos , se procederá en el acto al reconocimiento 
judicial.  Se formará causa á los empleados y 
demás personas que resultaren complicadas en 
este delito, sin que bajo n ingún pretexto se 
siga perjuicio ai dueño de las mercancías, al 
que se entregarán sin demora , no obstante el 
seguimiento de la causa.

Art. 263. Tomada razón de la licencia de 
em barque, el interesado recogerá, por medio 
de este documento, las mercancías del depó
sito. Saldrán de él acompañadas de dos adua
neros que las presenten en el muelle y á bor • 
do del buque conductor, en donde pondrán 
los empleados correspondientes el cumplido de 
quedar embarcados los cabos. Gon este requi
sito se devolverá á la Administración la li
cencia para hacer las anotaciones oportunas 
en el libro de manifiestos, y en el copiador de 
las declaraciones, como igualmente en los li
bros del depósito.

Art. 264. Los buques en que se embarquen 
para el extrangero ó para nuestras posesiones 
de Ultram ar las mercancías que se hallen en 
los depósitos, deberán medir por lo menos 40 
toneladas si son españoles, y 60 si s o n e x t ra n -  
geros, lo cual habrán de acreditar los capita
nes ó patrones en la Administración de Adua
nas, presentando el rol de su buque.

Los tabacos elaborados se embarcarán para 
el extrangero  solo en bandera nacional.

Art. 265. Embarcadas las mercancías, no se 
permitirá que permanezca el buque conductor 
en bahía, debiendo salir para su destino, cuan 
do m as ,  en el término de tres dias.

Art. 266. Se permitirá la traslación de las 
mercancías de un depósito á otro de la Penín
sula é islas adyacentes en solo buques espa
ñoles; pero en todos ellos no podrá exceder el 
término de dos años, ni pagarse mas de una 
vez el derecho de depósito.

Art. 267. Guando los buques españoles, 
cualquiera que sea su porte, conduzcan de un 
depósito mercancías á otro cualquiera de la 
Península é islas adyacentes, los dueños ó con
signatarios no pagarán á la salida los derechos 
de Arancel; pero harán obligación de presen
tar las mercancías en el puerto á que vayan 
dirigidas, y se sujetarán á lo que se halle p re 
venido sobre el comercio de importación del 
extrangero.

Art. 268. Si las mercancías se extraen del 
depósito para el consumo en el mismo puerto, 
se procederá del modo que se halla prevenido 
en esta instrucción en cuanto al despacho de 
los géneros extrangeros de primera entrada.

Art. 269. El dia en que cumplan los dos 
años de depósito, los Guarda-almacenes ó in

terventores lo pondrán en conocimiento de la 
Administración de Aduanas para que avise á 
los interesados por el Boletín oficial y demás 
periódicos de la plaza, á fin de que se saquen 
las mercancías del depósito en el término de 
dos meses. Pasados estos sin haberlo verifica
do, la Administración dispondrá la venta de las 
mercancías en pública subasta, depositándose 
su importe por cuenta de los interesados, des
pués de deducidos los derechos de entrada, 
los gastos que ocasione la subasta, y cualquier 
otro gravámen á que estuvieren afectas.

Si los dueños no pidieren este depósito en 
el término de dos años, se aplicará al fisco, 
sin adm itir  después n inguna reclamación.

Art. 270. En fin de cada mes, los G u ard a-  
almacenes é Interventores de los depósitos for
marán  relaciones exactas de las entradas, sa
lidas y existencias de mercancías, que se con
frontarán con los asientos que lleve la Admi
nistración de la Aduana; y con la conformi
dad del Administrador, se publicarán en el 
Boletin oficial y demás periódicos.

Remitirán también á la Administración de 
la Aduana un ejemplar de estas relaciones 
con las observaciones convenientes sobre el 
movimiento mercantil que se haya advertido 
en el mes, expresando las causas y sus efec
tos para que aquella lo dirija á la Dirección 
general de la renta.

CAPITULO XIX.

De las prevenciones generales.

Art. 271. Los Administradores de Aduanas 
serán responsables de la falta de cumplimien
to de esta instrucción , ya por su parte ,  ó ya 
por la de los empleados subalternos, sin alte
rar  en lo mas mínimo el contenido literal de 
sus artículos, como también de todo vejámen, 
molestia y detención que causen en el despa
cho sin motivos fundados

Decidirán en todos los casos guberna tiva
mente, oyendo á los interesados, las inciden
cias que ocurran.

Consultarán lo que sea necesario á la Di
rección general de Aduanas; y lo que esta re
sue lva , se llevará á efecto.

Cuidarán igualmente do que en las ofici
nas se guarde el mayor decoro y atención con 
todos los concurrentes á ellas, á fia de poder 
exigir con justicia la reciprocidad.

Art. 272. Las operaciones del despacho de
berán hacerse á puerta abierta, sin perm itir
se que los que las presencien tomen parte d i
recta ó indirectamente en ellas; pero si la 
mucha concurrencia pudiera traer  algún per
juicio, el Administrador adoptará la medida 
que estime prudente para evitarlo.

Art. 273. Los Administradores de Aduanas 
fijarán el número de horas en que, según las 
estaciones y las circunstancias particulares, 
debau asistir los empleados, procurando que 
el comercio y el tráfico no sufran detenciones, 
y habilitando en caso necosario horas ex traor
dinarias para el despacho, siempre que sean 
de dia.

Art. 274. No se detendrá el despacho de 
ninguna clase de mercancías que no esté ex
presamente prohibida.

Las de nueva invención y las que no se 
hallen comprendidas en el Arancel se despa
charán con los derechos que tengan señalados 
sus similares ó análogas por la primera vez, 
remitiendo muestras de ellas á la Dirección 
general de Aduanas, y expresando sus valo
res. Los Jefes de las mismas, oyendo á los 
Vistas, manifestarán la utilidad ó el perjuicio 
de su admisión, y en el primer caso ios de
rechos que deban imponerse por regla gene
ral,  motivando siempre su parecer.

Si las mercancías no tuvieren analogía ó 
semejanza con alguna de las comprendidas en 
el Arancel, satisfarán 15 por 100 sobre ava
lúo por la primera vez en bandera nacional, 
y 18 por 100 en ex trangera ó por tierra.

Art. 275. Los comisos que se declaren con 
arreglo á las disposiciones contenidas en esta 
instrucción, y lo mismo la exacción de recar
gos de derechos, siempre en efectivo metáli
co, por efecto de despachos en las Aduanas ó



en cualquier punto de reconocimiento . inclu
sos los fielatos de puertas y los actos de fon
deo, son actos gubernativos, en que por fó 
tanto no intervendrán ios Tribunales , ni pa
ra ello se necesitará tampoco ninguna trami
tación judicial.

Art. 276. La acción de los Tribunales y de 
los juzgados 110 podrá extenderse á impedir 
que se verifiquen los adeudos en las Aduanas 
que se hallan sujetos á reglas puramente de 
administración, y que esta es la única encar
gada de aplicar; pero si verificado el adeudo 
creyeren los Tribunales que deben detenerse 
las mercancías en las Aduanas por haber 
pendiente ante ellos alguna cuestión sobre po
sesión ó propiedad, se suspenderá la entrega, 
dando cue nta  á la Dirección general.

Art. 277. Las cantidaibs que se exijan con 
arreglo á lo que se previene eh esta insfcrííé- 
cion ,  por infracciones a. la misma, ingresarán 
por completo en Tesorería, excepto las estable
cidas en loSJírticuíoS respectivos, como d istr i-  
buibles eníre la Hacienda pública-y los e m 
pleados descubridores. Formarán parte de los 
ingresos de la renta de Aduanas, y se expe
dirán cartas de pagó ele ellas á favor de lás 
personas quo Jas hayan satisfecho, siempre que 
las pidan j con expresión del motivo por el que 
se hayan exigido.

Las Administraciones de Aduanas forma
rán una relación exacta d^ ellas para dirigirla 
todos los meses á la Dirección general del ramo<

Art. 278. Toda la documentación de ios 
Aduanas se ha de encuadernar por trimestres 
con la numeración correlativa que tenga en 
cada año, remitiéndose á la Dirección general 
de Aduanas, po r i  n \  s po r tes seg u r e s , I os lo m o s 
que comprendan las declaraciones de consig
natarios y las notas de los cargadores que ha-

y&tr servido para el alijó y par̂ a el pago de 
derechos.

Art. 279. Las certificaciones que reclamen 
los interesados sobre hechos resultantes de los 
documentos de las Aduanas , se expedirán gra
tuitamente por los Contadores de ellas, to
mando los datos necesarios de los libros donde 
sé regístren los hechos, los trámites y las c ir
cunstancias de los respectivos casos, siempre 
que no existan los documentos originales por 
haberse remitido á la Dirección generab

Art. 280. En las provincias donde haya 
mas de una Aduana, serán todas subalternas 
de la que haga de principal, á la que se re
mitirán los estados de ingresos, las relaciones 
de estadística comercial,  y las demás noticias 
prevenidas por la superioridad, ó que exija 
el Administrador de Aduanas de la provincia.

Á f i .  2 8 í. Lós empleados de las Aduanad 
subalternas se dirigirán á la superioridad pór 
conducto deí Administrador de la principal dé 
la provincia , y esta lo liará á la Dirección gé* 
neraí, exceptuándose aquellos casos en qué la 
misma disponga otra cosa.

Art. 282. Quedan derogadas todas las íhs- 
triíócí’ofteg, Reales órdenes y cualesquiera otras 
disposiciones que se refieran á los puntos de 
que trata esta instrucción.

Si ocurriere algún caso no previsto en la 
misma, se instruirá el oportuno expediente, 
que se consultará á la Dirección general de 
Aduanas, la cual adoptará por sí m ism a, ó 
propondrá al Ministerio la r solución general 
que convenga.

Madrid 5 de Marzo de 1852.

S. M. la Reina se ha servido aprobar 
esta instrucción .=E l Ministro de Hacien
da-iuan  Bravo Murillo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . Mes de Mayo de 1 8 5 2 .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E SO RO .

D i s t r ib u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para  satisfacer las obligaciones de 
dicho m es , aprobada en Consejo de Ministros, conforme al articulo 2 4  de la ley de 2 0  
de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 1 .

Reales v e llón .

S E C C IO N  C U A R T A  Ministerio de Gracia y  Justicia,

C apítu lo 9? Personal de los juzgados de prim era instan cia ................  319 1 oq 7nt
14 M aterial de la D irección  general de A rch ivos ................. 29,382..16 } ,701..Ib

S E C C IO N  Q U IN T A . —  Ministerio de la Guerra,

C apítu lo 2 7 . M aterial de a rtillería   . .  i . 100,000
A péndice . —  Gastos de la qu inta................................................................... . .  240,000

S E C C IO N  S E T I M A . Ministerio de la Gobernación,

Capítulo 7? Personal de protección  y  seguridad p ú b lica ................... 1,569..30\
8 ? M aterial de id      30,000 j
9? Idem  de la G uardia c i v i l ......................................    426..20Í

11 . Idem  de correos..........................................................................  4,995 \ 55,702..16
13 . Idem  de beneficencia   3,000 [
15 . Idem  de policía  sanitaria .................................... . . . .  10,466 1
2 0 . Personal de telégrafos  5,245 /

SE C C IO N  N O V E N A . —  Ministerio de Hacienda,

C apítu lo 2? M aterial de la A d m in istración  central. . . . . . . . .  1,794 \
5? Personal de la A d m in istración  p rov in cia l..........................  18,935..21 J
6? M aterial de id ................................................................................  15 ,949 ..311
7? Personal de resguardos................................ . 3,425..24V 56s375..26
8 ? M aterial de i d ........................................ ...... ................................  4 , 3 i l . . l l [

11. Personal de m in a s.................................................................  250 \
16. Im previsto...........................................    540 ]

A d ic ion a l. Resultas del presupuesto de 1 8 5 0 ........................................ 11,169.. 7 '

SE C C IO N  D E C IM A . —  Clases pasivas.

C apítu lo ún ico. Individuos que devengan haberes.................    235,572.. 6 ¡ 977  a
A d ic io n a l Resultas del presupuesto de 1850........................................ 41,689.. 3| J

S E C C IO N  U N D É C IM A . _  Atrasos.

Capítulo único. Atrasos por sueldos de loa em pleados en activo servi
c io  que fallecen ó cesan en el goce de sus derechos... . .  18,175..27

S E C C IO N  D U O D E C IM A . —  Cargas de justicia.

Capítulo 1? A fectas al M inisterio de H acienda................................  9 ,546..25 1
4? Idem al ídem  de F om en to..........................................  3,918..23 > 18,017..12

A d icion al...........................Resultas del presupuesto de 1850........................  4 ,5 51 ..32 )

S E C C IO N  D E C IM A Q U IN T A .— Gastos reproductivos.

C apítu lo 4? Tabacos............................................................. 333,881..13 \
5? Sal.................................................................  74,310..33 j
6? Papel sellado..................................................................................  8,351..33 i
7? P ó lv o r a ........................................................................................................ 583.. 21
8 ? Papel de m ultas...........................................................................  1,300 f
9? Fincas del E stado    60,631 \ 720,365..21

A d ic io n a l . . .  Resultas del presupuesto de 1850  6,835 (
20. M inisterio de la G obernación .— Correos...........................  190,000 l
23. Protección y  seguridad p ú b lica ............................................  43,000 1

A d ic ion a l. . . Resultas del presupuesto de 1 8 5 0 . ..............................  554,. 8  ]
28. M inisterio de Fom ento.— Obras públicas....................................... 918 /

Presupuesto extraordinario.

Para refundición  de la moneda co lu m n a ria   17,934..14 1
Para suscriciones por cuenta de atrasos del clero se- ! 111,534.,14

cular á la Biografía eclesiástica.....................................................  93,600 j

T o ta l..................... ......................, .  , ,  2.627,134.. 5

PRESUPUESTO DE 1852.

SE C C IO N  P R IM E R A .— Casa Real.

C apítu lo ún ico. Im portan las asignaciones que se satisfacen en lá P e
n ín su la ................................ .....................................................  . .  4.095,833.. 9

S E C C IO N  S E G U N D A  Cuerpos colegisladores.

C apítu lo 1? Personal de las oficinas del Senado   22,265 \
2? Gastos ordinarios y  extraordinarios de i d   14,000 f . _
3? Personal de las oficinas del Congreso    37,083 í
4? Gastos ordinarios y  extraordinarios de i d .     30,907 1

S E C C IO N  T E R C E R A .— Presidencia del Consejo 
de Ministros.

C apitu lé í?  Personal    . . * * , * . *  2 ,000
2? M ateria l................         . . . . . . . .  i . . . . . .  '* * . * . . « .  2 ,500  1
3? Personal del Consejo de U lf rauta# *    88,333**11 j
4? M aterial de i d . . * t ¿   * .     . ¿ ¿    1,668**221 [
5? Personal de la D irección  general de U ltram ar» . .  .. 32,33i3LÍl \ Í7 ,2 4 l..& l
6 ? M aterial de id  *    *     5 ,000 [
7? Personal del archíVo general de ífld ias eíf Sevilla . . . . .  3,575 l
8? M aterial de i d ; . . .  ¿ . . . . . . . . . . . .     1,000 j
9? Correspondencia oficia l................................................................  833..11 ^

S E C C IO N  C U A R T A .— Ministerio de Estado.

C apítu lo 1? Personal de la A dm in istración  cen tra l..................................  60,109.. 13 \
2? M aterial de id.........................................................   14,333..11 j
3? Personal del Cuerpo d ip lom ático  y  consu lar..................  283,378.. 7 /
4? M aterial de i d ................................................................................ 54,500..29 r
5? Correos de gabinete......................................................................  72,077.. 6 \ nQ,
6? M aterial de i d .....................................................................  ̂  500 /  5 /0 ,081 .. 4
7? Suprem o T ribuna l de la R ota y  otras depen den cia s ... 4 4 ,5 l5 ..1 8 i
8 ? M aterial de i d    3,000 1
9? Gastos diversos................................................................................ 133,333..11 1

10. C orrespondencia o fic ia l............................... .. 13 ,333 ..111

SE C C IO N  Q U IN T A .—Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Capítulo 1? Personal de la A d m in istración  cen tra l...............................  99,916,.22\
2? M aterial de i d ....................................................  24,833..12 \
3? Personal del T ribu n a l suprem o de Ju stic ia ...................  100,491..22 1
4? M aterial de id .....................................................  4 ,083..12
5? Personal de T rib u n a les......................................................... 555,389..12 J
6 ? M aterial de i d ...............................................................................  54,700 I
7? Personal de los juzgados de prim era instan cia . 96 3 ,09 2 ..22 m
8? M aterial de i d ............................  96 ,458 ..121
9? Personal del M onte p ió de Jueces de prim era instancia. 33,333..12,1

10 . Idem  de la com isión  de C ódigos   * 5,000 ■
11 . M aterial de id .................................................. .. 11,833.. 12|
1 2 . Gastos diversos.. ............................................. .........................  3,489..22Í
13. Personal del Consejo de Instrucción pública  . . . . . . . .  3,291 [
14 . M aterial de i d        34,434 I
15 . Personal de instrucción  p rim a ria ....................... ...  31 ,082 y
16 . M aterial de id  .     9,949 \ 3 .007,669.,24
17 . Personal de instrucción  secundaria  106,777 /
18 . M ateria l de id     666  I
19. Personal de instrucción s u p e r io r . .........................................  610,608 I
2 0 . M aterial de i d .  ..........................................................    103,264 I
2 1 . Personal de escuelas especiales............................................... 11,498 I
2 2 . M aterial de i d .............................................................. ...... 628 B
23. Corporaciones literarias y  c ien tíficas.  ...............................  4,595 I
24 . M aterial de i d ..............................    9,999 1
25 . Personal de establecim ientos científicos y  l ite ra r io s .. .  38,070 1
26 . M aterial de i d ..........................................   9,082 1
2 7 . Personal de pensionados en el extran gero......................... 3,500 I
2 8 . M aterial para fom ento de la instrucción  p ú b lic a   15,326 J
2 9 . Im previstos............................     47,581 j
30 . Gastos de adm inistración y  reca u d ación .......................... 14,698 /
3 1 . Correspondencia o f ic ia l ................................................... .. . .  *

S E C C IO N  S E X T A .— Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1? Personal de la  A d m in istración  centra l  272,629 \
2? M aterial de i d .....................................   54,776 \
5? Personal del T rib u n a l suprem o de Guerra y  M a r in a .. 103,966 1
4? M aterial de i d ........................................................ ....................... 5,833 I
5? Personal de Generales y  Brigadieres en cuartel y  I

en c o m is io n e s .,...................................... ..................................  832,870 I
6 ? Idem  del Cuerpo de Estado m ayor y secciones ar- I

chivos de las capitanías generales.......................................* 161 ,83 0  1
7? Idem  de Cuerpos del e jé rc ito . ....................     10.941,300 I
8 ? Idem  de Estados M ayores de provincias y  p la za s ... . . .  471,934 I
9? M aterial de id ..................    44,395

10 . Personal del Cuerpo adm in istrativo del e jé r c i t o . . . .*  252,207
11. M aterial de i d .........................................   54,353
12 . Personal de Colegios y  escuelas m ilitares.  ...............  264,156
13. M aterial de Museos m ilitares..................................................  9,000
1 4 . Personal de Jefes y  Oficiales en com isión  activa . . . . . .  334,859
15 . Idem  de in vá lid os y  com pañías fijas................................ 110,554 \ « . . .  /0 fi
16 . M aterial del establecim iento de A to c h a .......... ........  1,000 ) 22.178,428
17 . Personal de v igías y  torreros.. .  .............    12,885 /
18 . Idem  de subsistencias m ilita res ...........  ..............    17,895
19. P rovision es.......................................................................................  2.935,500
20 . M aterial de utensilios.................................................................. 907,100
21 . Idem  de vestuario y  equ ip o ................................    503,121
22 . Idem  de rem onta y  m ontura..................................................... 281,236
23 . Personal de hospitales................................................................. 192,825
2 4 . M aterial de id ................................................................................  747,478
2 5 . Trasportes y  p lu ses ............................ ..........................................  91,666
2 6 . M aterial de com isiones extraordinarias del s e r v ic io .. .  83,333
2 7 . Personal del m aterial del ejército.........................................  142  489
28 . M aterial de i d ..................................................................    1.530 941
29 . Clases pasivas..............................................    578 645 I
50 . Personal de presidios   70*986 I
3 1 . Gastos d iversos.. *       50*000 /
32 . Correspondencia oficial  116^666 /

Guardia civil.

Capítulo 1? Personal de la Inspección general    18 174
2? M aterial de id    ̂ 2*600 )
3? Personal de la plana m ayor y  tercios   2.159*214 f
4? P rovision es  2 86  376 ( 2 .532,886
5? U tensilios.............................. - ! .  . T  ! .  ! "  ! '  ‘ ‘ L  "  ! !  1! 60,819 l
6 . H ospitales  5>703 )

SE C C IO N  S E T IM A — Ministerio de Marina.

Capitulo 1? Personal de la Adm inistración centra l. . . . . . . . . .  c . .  76,485 )
2? M aterial de id ......................* ......................................................  28*916..22 /
3? Personal del Cuerpo general de la A rm ada en a c t iv i-  /

dad , sus auxiliares y  el ad m in istra tivo ........................ 758,903.. 2 )

32 .485,394,.24



Suma anterior, 52.485,504..24

4? Material de id ....................................................................
59 Personal de las Oficinas militares y  de administración

124,415..23 ,

en los departamentos.............................................. 33,737..29 1
69 Material de id. y de Sanidad de id................................... 19,679..33 I
79 Personal de tercios navales...................*.......................... 263,941..27 I
8? Material de i d . . . * . . * ...................................................... 53,290..10 í
9? Personal de arsenales........................................................ 451,340.. 91

10 . Material de id .................................................................... 4.423,070.. 9 1
11 Personal de buques armados............................................ 84i,384..30|
12. Material de id........................ . .......................................... 948,889.*17
13 . Personal del colegio militar cíe aspirantes................ ... 45,358 \
14. Idem del observatorio astronómico de San Fernando. . . . 17,956 ) 9.270,760.. 2
15 , Idem de la Compañía de inválidos y sus agregados....... 22,495..23/
16* Material de id .................................................................... 7,515..28
17 . Personal de juzgados........................................................ . 8,962
18. Idem de prácticos y vigías. . ............... ............................ 15,802..171
19 . Gastos diversos. . *.............................................................. 6,255..18|
20. Personal de hospitales........................... ............................ 285 I

74,769..30|
22. Gastos imprevistos.............................................................. 108,495.. 3 1
23. Correspondencia oficial.................................................... 3,143..12 ]

/ Personal de correos marítimos......................................... 45,668
Apéndice. . j Material de id ...............................c .................................... 890,000 J

SECCION OCTAVA. — Ministerio de la Gobernación.

Cauítulo 19 Personal de la Administración central.......................... 187,757 \
29 Material de id.................... ................................................. 19,999 ]
39 Personal del Consejo Real................................................
49 Material de id......................................................... ............

183,500
6,000 ¡

59 Personal de Gobiernos de provincia. ........ 546,000 1
69 Material de id........................................... .. ....................... 101,200 I
79 Personal de Protección y Seguridad pública.................. 577,500 |
89 Material de id...................................................................... 63,530 I
99 Idem de la Guardia c iv il........................... ...................... 55,208

10. Personal de Correos............................................................ 574,043
11. Material de id............................................. ........................ 156,363 \
12. Personal de Beneficencia................................................... 6,291 )> 4.190,819
13. Material de id...................................................................... 105,366 /
14. Personal de Policía sanitaria,........................................... 72,442
15. Material de id .................................................................... 19,538
16. Personal de presidios y  casas de corrección.................... 127,491 1
17. Material de id ........................................ ............................. 985,200 1
18. Personal de telégrafos........................................................ 226,842 1
19. Material de" id ..................................................................... 19,977 1
20. Personal de establecimientos artísticos........................... 18,916
21. Material de id ...................................................... .. ............ 4,399
22. Imprevistos.............................................................. ........... 5,663 j
23. Correspondencia oficial............ *...............................  . . . 127,594 /

SECCION NOVENA.—Ministerio de Fomento .

Capítulo 19 Personal de la Administración central........................... 100,800 .
29 Material de id ........................................ ............................. 16,000 \
39 Personal del ramo de agricultura.................................... 60*647
49 Material de id......................................... ............ . . . . . . . . 49,124
59 Personal del ramo de m inas.................... , ...................... 82,445
6? Material de id ......................... ..................... . .................... 20,782 1
79 Personal del ramo de comercio......................................... 23,883 i
89 Material de id.................................................... .................. 10,358 8
99 personal de comisiones especiales de los ramos de Agri- ■

cultura, Industria y  Comercio................................... . 4,040 8
30,000 1

11 . Personal de escuelas especiales........................................... 178,259 I
62,249

13 . Personal de corporaciones artísticas......................... .. 5,364 l
14* Material de id ..................................................................... 1*166 \ 5.584,59415. Personal del museo nacional de pinturas...................... 4,623 /
16 . Material de id ........... ........................................ . . . . . . . . . 1,666 /
17. Personal de pensionados en el extrangero............ .. 16,833
18. Material de id.............................. ..................................... 1
19. Idem: Vigías artísticos...................................................... 10,000 I

150,233 &20. Personal del servicio general de obras públicas............
21. Material de id .............................................. ...................... 187,908 I
22* Idem de carreteras generales................. .̂.................. .. 1.851,662 |
23. Idem de puertos, boyas, faros y balizas...................... 56.1,191 1
24. Idem de canales, navegación fluvial y  conducción de V

39,165 1
25. Idem de caminos de hierro................ ......................... .» 1.863,000
26. Imprevistos....................... . . . • . .................. .. 78,352 

164,387 /27. Material de gastos de administración y recaudación..
28. Correspondencia oficial............ ........................................ 10,477 /

Capítulo 19

SE C C IO N  D E C IM A .— m im sierio  ae n a c ie n a a .  

Personal de la Administración central................... 580,496..19 \
29 Material de id ...................................................................... 166,591..18 )
39 Personal del Tribunal de Cuentas................................... 182,500 i
49 Material de id...................................................................... 6,666..221
59 Personal de la administración provincial.......................... 3.763,847..14 f
69 Material de id.......... ........................................................... 414,195..30l
79 Personal de resguardos..................................................... 2.797,209..53) 9.258,308.. 2
89 Material de id..................................................................... 70,146..26 /
99 Quebranto de giros........................... ........................... 8óo,oo3..111

10.

11 .

Imprevistos , comisiones temporales y  asignaciones 
para auxiliares de la administración central y  pro
vincial , cesantes de oficinas......................................... 141,119..33 i 

302,200 )
SECCION UNDECIMA.—Clases pas iva s .

Capítulo único. Personal de los individuos que devengan haberes. 11.398,853..15

SECCION DUODECIMA.— Atrasos.

) 4.827,618.. 9

SECCION DECIMA TERCERA.— Carga  j de ju s t i c ia .

945,918..31

SECCION DEC!MACUARTA.— Deuda del Estado.

Capítulo 19 Deuda consolidada.—Renta del 3 por 100 y diferida.. \29 Intereses del 5 por 100 de reclamaciones inglesas y de |

1.500,000 I39 Amortización de la deuda no consolidada. ................ .
49 Personal de la Junta directiva, oficinas centrales y

169,291..221 
20,500 l

comisiones de Londres y P¿iris................... ................
59 1.722,291..20
69 Idem de obras de conservación del edificio de las ofi-

1,666..22
79 Portes de efectos y archivos............................................. 2,500 1
89 Gastos extraordinarios de conversión.......... .̂.................. 20,000 i
99 Devolución á compradores de bienes nacionales por

4.166..22
4.166..22 '10 . Gastps diversos,........., • .......... • ......................................•

79.884,558.. 1

Suma anteridf, i ,

SECCION DECIMAQUINTA— r tillo y  c l e r o  se cu la r .

39 Personal de religiosas en clausura........

59 Personal de Tribunales y comisiones. . 
69 Material de id ............................................

••
| 33.428,033..22

SECCION DEGIMASENTA__ Gastos rep roduct ivos .

19 56,904
29 565,366 \
39 l
49 Casas de moneda y departamento del grabado.............. 261,331 1
59 Minas de Almadén y Almadenejos, hospitales de estas I

minas y Atarazanas de Sevilla. ..................................... 204,740 1
69 Minas de Riotinto.............. .. . . ; ....................................... 380,199 I
79 Minas de Linares........* .............. .. ..................................... 114,833 1
89 994 1
99 Tabacos....................................... i .................... .................... 4.422,882..31I

10. 2.105,506 1
11. 275,235..171
12. 743,483 f
13. Multas .............................................. 41,715 1
14Í Material de loterías y ganancias de jugadores.............. 4.589,524 \
15. Boletín oficial de Hacienda.............. * . ........................... 9,756 \ 15.316,829. .14
16. Premio del 3 por 100 por él giro mutuo de Correos... 19,100 /
17. Ministerio de Estado : preces á Roma. . . . ; *...............« .,  1
18. Idem de la Gobernación : material de Correos.............. 1.366,610 j
19. Imprenta nacional.......................*..................................... 95,393 i
20. 154,600 I
21. Protección y seguridad pública...................................... 122. 47,060 1
23. Ministerio de Gracia y Justicia : material de Instruc- 1

20,513
2L Ministerio de Fomento : material de derechos de títulos

y privilegios..................................•.................................... 1,000
25. Boletín oficial del Ministerio........................................... 17,672
26. Ministerio de la Guerra : ramos que administra este

27. Idem de Marina id. id....................................................... 2 2 /. 19 /
128.629*421.. 3

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por cuenta del crédito de 500,000 rs. concedido á este 
Ministerio por Real decreto de  20 de Marzo para las 
obras de la casa de la Sonora..................... .............. .. 200,000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

•• 29,900

Mi n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Para pago de 125 obligaciones de las que el Banco de Fo
mento tenia enagenadas, de las que recibió procedentes 
del empréstito de 200.000,000 ders. para cami; os. . .  

Para suscriciones por cuenta de atrasos de empleados
al Atlas geográfico..........................................................

Para id. id. á los Códigos................................ .................
Para id. id. á las concordancias, motivos y comenta

rios del Código civil de España....................................
Para id. del clero secular á la Biografía eclesiástica. . 
Para refundición de moneda columnaria.*.......... i . . .

1.250,000 \

50,000 /
50.000 V

85.333.. 6 i
40.000 ]
40.372.. 1/

1.515,705, 7

Total . . . . . . . •• 130.375,026,10

RESUMEN.

Presupuesto de 18 5 1 ........................... ............ 2.627,134.. 5
Tdcni de 1852.................... ...............................  130.375,026..10

Total general................... 133.002,160..15

Madrid 25 de Abril de 1852.—Por el Director general del Tesoro , Pablo de Cífuentes.^M adrid 25 
de Abril de 1852. = El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para el próximo 
mes de Mayo.— Bravo Murillo.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

Señora: La manifestación que el alto Cuer
po colegislador, al que tengo la honra de per
tenecer, ha elevado A L. F. del Trono de V. M. 
expresando el profundo dolor que han sentido 
sus leales corazones p r el horroroso atentado 
que ha puesto en peligro la preciosa vida de 
V. M., crimen horrible que ha cubierto de luto 
á todos los leales españoles, idólatras siempre 
de sus Reyes, me ha envanecido por estar en
teramente de acuerdo con mis leales senti
mientos.

Así pues me adhiero en un todo á aquella 
espontánea manifestación, y uno mis ruegos 
á los de mis dignísimos compañeros para que 
el Todopoderoso nos conceda el pronto y com
pleto restablecimiento de V. M.

Alicante 7 de Febre o de Señora =
A L. R. P. de V. M. =  EI Senador del reino, 
Marqués del Rio Florido.

Señora: El Marqués viudo de la Alameda, 
Senador del reino y Gentil-hombre de Cáma
ra con ejercicio, puesto á L. R P. de V. M.* y 
penetrado del mas vivo dolor, se toma la l i
bertad de manifestar que libro V. M., por un 
milagro visible del Allísimo, de la mano alevosa 
que ha querido cortar los días de V M. en toda 
la lozanía de su juventud, y p r iva rá  la nación 
española de la prosperidad y grandeza que 
aguarda de vuestro glorioso reinado, se une á 
todos los españoles para rendir las mas fervor 
rosas gracias al Ser Supremo por el incompa
rable y señalado beneficio que ha dispensado 
á la nación española conservando la preciosa 
vida de V. M. Que la divina Providencia continúe propicia defendiéndola y  protegiéndola 
para el bien y consuelo de todos los españoles,

serán los votos que sin cesar dir ig irá  al Cielo 
el que expone, rogando á V. M. se digno re
cibir benigna esta sencilla exposición como el 
testimonio de su leal adhesión y de su pro
fundo respeto.

Vitoria 5 de Febrero de 48o2.=Señora.== 
A L. R. P. de V. M.=»E1 Marqués viudo de la 
Alameda.

Señora: La Junta de Comercio de esta c iu 
dad, profundamente consternada, acude presu
rosa hasta las gradas del Trono para manifes
tar el dolor y  la indignación quo ha sentido 
al tener noticia del inaudito atentado cometi
do contra la persona de V. M.

Quédale sin embargo la esperanza de que 
no peligrará la preciosa vida de V, M., por 
cuya conservación dirige al cielo fervientes 
votosf pues quo de ella depende la felicidad 
y ventura de todos los españoles.

Sírvase V. M. acoger benignamente esta 
exposición, que no es mas que la expresión 
fiel de los sentimientos de amor y veneración 
que profesan á la augusta Persona de V. M., 
así los individuos que componen esta Junta, 
como todo el comercio de esta ciudad, á quien 
representan.

Tarragona 6 de Febrero de i 852. =  Seño
ra. =  A L. R. P. de V. M;=Rafael C mellas, 
vicepresidente; Vicente Cambia, vocal; Joa
quín Gomis , vocal; Luis Teixido, vocal: José 
Boa-la, vocal; Antonio Morera, vocal; P a b l o  
Dardet, vocal; Domingo L lam ado , vocal; José 
María S a la s ,  vocal secretario.

Señora : Cuando con impaciencia se espe
raban en la noble y leal corte de la primera 
Isabel las noticias del entusiasmo con que se 
poseía el pueblo madrileño (fiel intérprete ale



la nación entera) al hacer V. M. la presenta
ción de la augusta Princesa de Asturias, re
cibimos la del horroroso atentado que pudo 
llenarnos de luto y consternación.

La Providencia, Señora, que no permitió 
se consumara tan inaudito crimen, escuchará 
benévola los fervientes votos de todos los es
pañoles; y el pronto y completo restableci
miento de V. M., será el precursor augurio de 
un largo y venturoso reinado.

Recibid, Señora, la adhesión de los que 
suscriben, individuos del comercio de Medina 
del Campo, que quedan rogando á Dios con
serve los importantes dias de Y. M. y su au
gusta descendencia para bien , quietud y 
prosperidad de la nación española.

Señora.=A L. R. P. de V. M.=Decano, Fe
lipe Moya n o ; Manuel Fernandez Montealegre, 
Mariano Moyano, Ramón del Arroyo, Juan 
González de Ceballos, Saturnino González y 
Reguera, Jorge Sainz del Rivero, Pedro Es
cudero Rodríguez, Pedro Ruiz, Mariano de la 
Devesa, Jorge Franco, Félix de Vega, Felipe 
Saez Perrino , Pedro Franco, Julián Seisdedos, 
Dionisio Maroto, Miguel Sanz.

Señorá: La sección permanente de la co
misión directiva de la sociedad de agricultu
ra del Ampurdan acude respetuosa á L. R. P. 
de V. M. por sí y en representación de los 
propietarios y cultivadores que componen la 
asociación, y tiene la honra de hacer presente 
el intenso dolor y la indignación profunda con 
que ha visto el sacrilego atentado cometido 
contra los preciosos dias'de V. M.

El Cielo empero, Señora, atendiendo los 
constantes y fervientes votos de la España to
da, ha salvado Ja preciosa vida de una Reina 
adorada, y nos concede Ja gracia de poderle 
elevar un nuevo y sincero testimonio de acen
drado amor y de adhesión inalterable.

Estos sentimientos están hondamente gra
vados en ei pecho de todos (os propietarios y 
cultivadores, ya por amor al Trono que es la 
personificación social, ya por Ja gratitud par
ticular que Ies merecen los constantes esfuer
zos de Y. M. en pro de los adelantos agrícolas.

El Cielo nos concederá también que la sa
lud de V. M. se vea prontamente restablecida; 
y para que así sea, se elevarán diariamente ai 
Altísimo en todas las villas, en todos los pue
blos y en todas las alquerías del Ampurdan 
fervorosas plegarias.

Figueras 7 de Febrero de 18o2.=Señora.= 
A L. 11. P. de V. M.=Por la sociedad de agri
cultura del Ampurdan, José de Pagés, Narciso 
Pagés de Tomás, José lleras v B ique t , Igna
cio de Aloy.

Señora: El Comandante de armas de esta 
ciudad y su cantón , Comandante retirado y 
militar antiguo, acostumbrado á servir con 
lealtad á sus Reyes y su patria, ha sabido con 
indignación profunda que un criminal, indig
no del nombre español, ha atentado contra la 
preciosa vida de V. M.

El arma traidora de que se valió el regici
da; la solemnidad del dia : su edad , y el po
nerse de hinojos ante V. M. para mas segu
ramente clavar el puñal en su noble corazón, 
son circunstancias que al considerarlas hielan 
la sangre de mis venas.

Porque yo no concebía, Señora, que hu
biera en el leal suelo español un ser tan de
pravado.

Un milagro patente del Altísimo ha libra
do la preciosa vida de V. M., y á los españoles 
de muchos dias de luto y de desgracias infi
nitas. Yo le doy gracias por esto en mis fer
vorosas oraciones, y le pido encarecidamente 
que devuelva cuanto antes á Y. M. la salud 
de que disfrutaba antes del terrible aconteci
miento que llenó de luto y amargura el co
razón de los buenos españoles.

Dígnese Y. M. acoger benignamente la ex
presión de los leales sentimientos de este an
ciano militar que daría su sangre toda por 
evitar un disgusto á su adorada Reina.

Medina de Rioseco 6 de Febrero de 1852.= 
Señora.=A L. R. P. de Y. M.=Félix Vicente.

Señora: Cuando un grito unánime de hor
ror ó indignación se levanta del uno al otro 
ángulo de la monarquía por el sangriento aten
tado en el Régio alcázar, los individuos que 
componen el tribunal de comercio de Jerez de 
la Frontera no pueden permanecer silenciosos, 
y se acercan respetuosamente á las gradas del 
Trono para manifestar su profundo dolor por 
tan inesperado acontecimiento.

Pero, gracias al Altísimo, las Reales ves
tiduras embotaron el acerado p u ñ a l , y el so
lio de San Fernando continúa ocupado por la 
segunda Isabel. Motivo asimismo de indecible 
gozo para los que suscriben.

Dígnese pues, Señora, recibir mil para
bienes por favor tan singular, y permitir que 
los nobles sentimientos de unos súbditos lea
les resuenen también en lodo el ámbito es
pañol.

Jerez dala Frontera 9 de Febrero de 1852.— 
Señora.-—A L. R. P. de V. M.=El prior, Fran
cisco Lacoste: cónsul primero, Sebastian de 
Gtiernica; cónsul segundo, Rafael García del 
Salto; sustituto primero, Ignacio Sánchez de 
Rustamante; sustituto segundo, Domingo Fer
nandez Caballero; secretario, Hipólito" Abela y 
Echarri.

Señora: La Academia de bellas artes de 
Granada, penetrada del mas profundo senti
miento, Uega á L. R. P. de V. M. para ma
nifestarle su justa indignación por el horrible 
delito que tratara de cometer una mano ale
vosa, privándonos del mas precioso tesoro que 
posee la España. Por fortuna , Señora, no lle
gó el asesino á conseguir su fin, y pronto ex
piará su espantoso crimen en la forma que las 
leyes tienen establecido.

La curación de los padecimientos de Y. M., 
según los partes que á menudo se reciben y 
son leídos con sumo afan, demuestran deberá 
ser breve y laudable; y esta esperanza tan 
deseada por todos tibia en algún tanto el acer
bo dolor que íes ocasionó la funesta noticia 
del sacrilego atentado.

Los españoles, Señora, han sido y serán 
siempre amantes y leales á sus Reyes, como 
en varias ocasiones lo han demostrado.

Asi es, Señora, que en este momento se 
ve apresurarse los hombres de todos los par
tidos á manifestar á V. M. su adhesión y leal
tad, y ofrecerla su sangre, que en mas de una 
ocasión han derramado gustosos por defender
ía de maquiavélicas ambiciones.

Los que suscriben dan gracias al Todopo
deroso que ha salvado la preciosa vida de 
V. M. del inminente riesgo en que la han visto 
expuesta , y ie ruegan continúe concediéndola 
su protección, para que los españoles tengan 
la ansiada dicha de ver á Y. M. prontamente 
restablecida.

Dígnese V. M. recibir con su acostumbrada 
bondad esta sincera manifestación de la leal
tad de los exponentes, que no cesan de rogar 
al Cielo guarde por dilatados años la intere
sante vida de Y. M. para bien de la monar
quía.

Granada 6 de Febrero de 1852.=Señora.== 
A L. R. P. de Y. M.=Francisco Perez de Her- 
rasti, Presidente; el Conde de Villaamena, con
siliario primero; José Fuster, consiliario se
gundo; Juan Pedro de Abarrátegui, Tesorero; 
José AJvarez de Sotomayor, Bibliotecario; An
drés Giraldos, Francisco de Paula Trebijano, 
Miguel Marin, N. de Paso y Delgado, Fran
cisco de Paula Maestre, Mariano Abad Navar
ro, Juan Navarro Palencia, Mariano López Ma
teos, Juan Pugnaine, Manuel de Paso y Oroz- 
co, secretario.

Señora : Los individuos de 1» Junta de co
mercio de Granada, por sí y á nombre de la 
numerosa clase que representan, elevan su 
voz reverente á los pies del Trono de Y. M.

Cuando entusiasmados los españoles todos 
por el dichoso y anhelado natalicio de la Prin
cesa Isabel, vuestra excelsa y augusta Hija, 
veian aparecer una nueva era de paz y de 
ventura para esta nación afortunada ; los que 
representan, Señora, identificados con esos 
mismos sentimientos, esperaban con ansia el 
dia que se Ies anunciase el restablecimiento 
de la preciosa salud de Y. M., necesariamente 
alterada por vuestro feliz alumbramiento, cuan
do un hecho espantoso, único en los fastos 
de la historia de un pueblo noble, ha venido 
á turbar gozo tan cumplido: tal es el horrible 
atentado que ha llenado de consternación los 
ánimos, lo mismo de los habitantes de vues
tra corte , que de los de la mas apartada aldea 
de la monarquía, perpetrado por una mano 
sacrilega en la inviolable y sagrada persona 
de V. M.

En estas circunstancias, harto lamenta
bles, los que suscriben faltarían á su lealtad 
y justo reconocimiento si no patentizaran á 
V. M. el dolor profundo de que se hallan afec
tados. En la vehemencia del mismo, creen in
necesario ofrecer á V. M. el homenaje de sus 
pobres fortunas y de sus vidas para comprar 
con ellas la inestimable vida de su Reina y 
Señora; elevan empero al Todopoderoso sus 
fervientes y sinceros votos para alcanzar de su 
inmensa bondad la apetecida salud de Y. M., 
interesante sobremanera para vuestros súbdi- 
tos, y necesaria para la prosperidad de la mo
narquía española.

En elto creen poder reiterar al mismo 
tiempo á V. M. la nunca desmentida lealtad 
que los distingue, y por otra parte la indig
nación que por tan atroz é inexplicable cri
men han concebido.

Dios guarde la importante vida de Y. M. 
muchos años. Granada 6 de Febrero de 1852.== 
Señora.=A L. R. P. de Y. M .=Ei vicepresi
dente, Ramón Gollado; vocal, Benito Martínez- 
José M. Rodríguez, José Hernández, Isidoro 
Martínez, Angel Bazo, José López de Tejada; 
secretario, Escolástico Velilla.

2.ª SECCION.—  OFICINAS GENERALES.

TR IB U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.

Sala sec/unda.

D Fernando López de Lara, apoderado de 
Dona María de los Dolores Anglés, fiadora de 
D. José Miguel Totasaus, Administrador de
positario que lué de los fondos del ramo de 
policía en las Islas Canarias en el año de 1836 
se presentará en el Tribunal de Cuentas del 
Remo a íiu do enterarse de la resolución que 
ha recaído en un expediente de su interés

4.ª Seccion.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E l licenciado D. Ju a n  Montero de Espinosa, Juez 
de prim era instancia de la  v illa  de D aim iel y su 
partido , de cuyo actual ejercicio el escribano que 
autoriza da fé.

Por el presente cito , llam o y emplazo por se
gundo pregón y  edicto á D. R afael Moro y G u er
rero, n a tu ra l de esta v i lla ,  cuyo paradero se ignora, 
para que si creyera conveniente hacer valer el de
recho que pudiera asistirle á los bienes que su m a
dre Dona Josefa C andela , vecina que fué de esta 
v i l la ,  dejó por su fin y  m u e r te , sepa estar provo
cado el inven tario  de ellos y  m andado realizar en la 
casa m o rtu o ria , an te  el escribano c a r tu la r io , á in s
tancia d e p a r te ,  para que si quiere se halle  presente 
y diga sobre ello lo que le convenga ; con apercib i
m iento que lo que se obrare le p a rará  el perjuicio 
á que baya lugar.

Y  para que sea en su noticia  m ando pub licar y 
fijar el presente en la repetida v illa  de D aim iel á 
20 de A b ril de 1852.= L c .  Ju a n  M ontero de Espi- 
n o sa .= P o r m andado de su m erced , Francisco Con- 
treras y  Coca.

L icenciado D. M ariano V alcayo de T o ro , Juez  
de p rim era  instancia  de esta v illa  de M edinaceli y  
su partido.

Hago saber al público  que en este juzgado pen
de expediente de oposición á los bienes en propie
dad que constituyen la fundación  de dotes que en 
el lu g ar de Ures de M edinaceli dejó el bachiller 
A ntón M artínez para parientas de su linaje , y  las 
descendientas de A g u stín  de la Pena , en cuyo ex
pediente, y  con arreglo á su estado en este dia de 
la fech a , be acordado entre  otras cosas que por m e
dio de edictos , que se insertarán  en la Gaceta del 
Gobierno y  B oletín  oficial de la p ro v in c ia , se cite á 
las personas que se crean con derecho á los recor
dados bienes, para que dentro de 30 dias com pa
rezcan en este juzgado á deducir sil acción por m e
dio de procurador con poder b a s tan te , pues se les 
oirá y  adm in istra rá  justicia en cuanto la tuvieren: 
pasado que sea se co n tinuarán  los procedim ientos y 
les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en M edinaceli á 21 de A b ril de 1852.= 
Valcayo. =  Por m andado de S. S . , A lejandro A n - 
tonino de la Iglesia.

L icenciado D. Francisco Ja v ie r  P a tino  Moreno, 
abogado de los ilustres colegios de G ranada y  M adrid 
Secretario honorario  de S. M. y  Ju ez  de prim era 
instancia de esta v illa  de Santa M aría de Nieva y 
su p artido  8c.c,

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la propiedad y  pose
sión de los b ien es, acciones y  demás que com ponen 
las capellanías que en la parroquial de V illacastin  
íundó el bach iller D. A ntonio Guija , las mismas 
que en v ir tu d  de adjudicación hecha por este tr ib u 
nal poseen R oque González y  otros vecinos de V i
llacastin , y  en el dia reclam a el procurador de este 
juzgado D. Vicente Santiago y  O laso, en nom bre 
y con poder de M arcelino Bermejo y  consortes, ve
cinos del m ism o V illacastin , á fin de que dentro 
del térm ino  de 30 d ias , á contar desde la publica
ción del p resen te , comparezcan en este tr ib u n a l y 
escribanía del que refrenda á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; con apercibim iento de 
qne pasado dicho térm in o , se con tinuará  el expe
diente por sus trám ites, y parará  á los omisos el per
juicio que haya lugar.

Dado en Santa M aría de N ieva á 20 de A bril 
de 1852. =  Francisco Jav ie r  Patino  Moreno. ^ P o r  
m andado de S. S., Cayetano M artin  Agudo.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju a n  Fio!, 
Juez de prim era  instancia  de esta corte, refrendada 
por el escribano del núm ero Sr. D. Basilio M aría de 
A ra u n a , se c ita , llam a y  emplaza por segundo té r
m ino de 20 d ia s , contados desde la publicación de 
este a n u n c io , á todos los que se crean con derecho 
á los bienes del pa tronato  de legos fundado en esta 
corte por la Excm a. Sra. M arquesa de las A m a- 
yuelas en 5 de Setiembre de 1736, á fin de que den
tro  de dicho plazo acudan a deducir su acción en 
legal form a ; bajo apercibim iento de que trascurrido 
sin  hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de A b ril de l8 5 2 .= B as ilio  M aría de 
A rauna.

D. Felipe Mateo M oreno, Juez de prim era ins
tancia de esta v illa  de Sepúlveda y su partido  &c.

Por el presente y  térm ino segundo de nueve dias 
se cita, llam a y  emplaza á A ntonio Alonso, na tu ra l de 
Santiago deC ohugela, para que en dicho térm ino se 
presente^ en este juzgado y  su cárcel pública á res
ponder a los cargos que le resultan  en la causa con
tra  él form ada por robo de una yegua , propia de 
Ju a n  M a r t in ,  vecino de A ldeanueva del Cam pana
r i o ^  bajo apercibim iento que de no hacerlo se se
gu irá  la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Sepúlveda y  A bril 14 de 1 8 5 2 .^F c lip e  Mateo 
Moreno. —  Por m andado de S. S . , Francisco de 
Pedro.

D r. D. M ariano Esteban de G óngora, abogado 
de los T ribunales nacionales y de los ilustres cole
gios de G ranada y  esta c a p ita l , Asesor de Rentas de 
esta provincia y  Subdelegado en cargos de la m isma.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á José 
B elm on te , de la m atrícu la  de Benidorme , patrón 
que fue del laúd  San Francisco , vecino de A dra y 
á M ariano R odríguez, carabinero que ha sido , reas 
ausentes, á fin de que se presenten ante esta subde- 
legacion á exponer sus descargos, que se les oirá y 
adm in istrará  justicia , parándoles, si así no lo veri
fican , el perjuicio que haya lu g a r; pues así lo he 
prevenido en auto de 19 del corriente en la pieza 
separada que contra los mismos se sigue sobre alijo 
de contrabando por térm ino de Adra en la noche de 
1.® de Ju lio  de 1837.

Dado en A lm ería á 20 de A bril de 1852. = Doe-
tor M ariano iÁSfeban de Góngora.

D. José García Borrero, Alcalde de esta v illa , que 
por d isfru tar de licencia el s^ñor Juez do primera'

instancia ce este partido despacha el juzgado del 
mismo.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por p r i
m er edicto á Asensio Perez Fernandez y  José R o
mero T orres, el prim ero  vecino del C erro , y  el se
gundo sin vecindad conocida , contra quienes se si
gue causa c rim in a l en este juzgado por Tobo de dos 
caballerías, para que dentro de siete dias, siguientes 
desde el de la fecha , se presenten en la cárcel de 
esta v illa  para defenderse de los cargos que de la 
misma les resultan  ; que si así lo hicieren seles oirá 
y  guardará  justicia en lo que la tuvieren  , y  de lo  
con trario  les pararán  los procedim ientos el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en V alverde del Camino á 22 de A b ril de 
1 852= José  García B o rre ro .= P o r m andado de dicho 
señ o r, Ju a n  D om ínguez Borrero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Abril á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 43 1/4.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-70 d.
Paris, 5-34 d. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs: , 1/2 id.
Bilbao, par.
Cádiz, 3/4 id.
Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, par.
Santiago, 1/2 d. ♦
Sevilla, 1 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

D i c t i o n n a i r e  d e s  a r t s  e t  m a n u f a c t u r e s  d e  
l ’a g r i c u l t u r e  , d e s  MINES e t c . , description des 
procédés de l ’industrie  franuaise et étrangére.

Ouvrage form ant 4 tomes ou 2 tres forts v o lu 
ntes in  4?, et illu stré  de 3000 gravures sur bois in 
tercaléis dans le texte représentant les m achines et 
appareils em ployés dans l ’ industrie .

Se han publicado ya cuatro  entregas, las cuales 
se h a llan  de venta en casa de M o n ie r, librero  de 
cám ara de SS. MM. &c. i

B i b l i o t e c a  m a r í t i m a  e s p a ñ o l a ,  obra postum a 
del Excmo. Sr. D. M artin  Fernandez de N avarre te, 
director que fué del Depósito hidrográfico y  de la 
A cadem ia de la h istoria 8cc. &c. Im presa de R eal 
orden.

Esta obra consta de dos tomos en cuarto m ayor 
de 700 á 800 páginas, y  de un  A péndice que con
tendrá los escritores anónim os recopilados po r el 
a u to r , los contem poráneos que han m erecido por la 
índole y  m érito  de sus producciones ocupar un  lu 
gar en e lla , y los índices generales, así por el ó r- 
den de nombres y  apellidos como por el de m a
terias.

Se ha llan  de ven ta  dichos dos tomos á la rú s ti
ca al precio ambos de 50 rs. vn . en el despacho de 
las obras de la D irección de h idrografía , calle de 
A lcalá , núra. 56 ; en la libería  de M atu te , calle de 
C arretas, y en la de M onier, Carrera de San Geró
nim o ; y  bastará para ser considerado como suscri- 
tor y  recib ir directam ente el Apéndice dejar en d i
chos puntos nota del nom bre y  residencia. Del m is
mo modo y  á igual precio se expende en las p ro 
vincias en los depósitos dependientes de dicha d i
rección y  principales lib rerías de las cap ita les , y  
en U ltram ar á 25 rs, p lata  fuerte. 2

Se desea saber si existe en esta co rte , ó en otro 
punto de la P en ín su la , algún herm ano ó pariente  de 
Ja Sra. Doña María del P ila r D iest, v iuda que fué 
del Sr, D. A ntonio Busto,-r de L aza, vecino de G ra
n ad a , cuya señora falleció en el pueblo de M urtas 
el año de 1848.

Debiendo com unicarles un asunto de su particu 
la r  in terés, pueden presentarse de cuatro  á seis de 
la larde , cualquier d ia , en la Corredera baja de San 
P ab lo , nítrn. 27, cuarto  p rincipal de la derecha, 
donde se les dará las noticias convenientes, ó en v ia r 
á dicho punto las señas de sus respectivas h ab ita -

ESPECTACULOS.
T ea tro  D E l  P r in c ip e .  a  las ocho y  m edia de la

noche. Sinfonía .— E l heroe por fuerza^  comedia en 
tres actos.— La jacarandosa, b a ile .— jPor no escribirle 
las señas  ̂ comedia en un acto.

Nota. E l sábado próximo se pondrá  en escena el 
dram a n u evo , o rig in a l, en tres actos y e n  verso, ti
tulado Xa hiel en ropa de oro9 y  el episodio domés
tico , o rig in a l, en un acto y  en verso, titu lad o  Xo 
mejor de los dados.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  m edia de la  
noche .-—¿dragan y  Castilla , d ram a nuevo en tres ac
tos, orig inal y en verso .— Una boda improvisada, pie** 
za en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho y  m edia de la 
noche.—Sinfonía .— La hechicera, zarzuela o rig inal, 
en tres actos y  en verso.—Baile nacional.


